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Las Joyos, é-rdenos y » nuncios quo hayan da in-
s^tareo en los BOLKTISKS OF.OIAI.SI SO han de man
dar al M o olítico respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán a loa Editores do los mmcionados pe
riódicos. *v° 

(Iteol orden dedde Abril de 1S3».) 

P R E C I O S D E SUSCKIPCIOX 

presidencia del Consejo de Ministros 

S. M . el REY (Q. D . G.) y Augusta 
Real Familia continúan en la ciudad 
de San Sebastián, sin novedad en su 
importante salud. 

Ministerio de la Soicrsaci i i 
REAL ORDEN 

Con fecha 6 de Febrero último se comunicó á 
V. S. por la Direcoión general de Administración, 
y se insertó en la Q iceta de Madrid, la siguiente 
oircular re'ati va á la estadística de Beneficencia 
particnlar: «Hecha la renovación bienal qae pre
ceptúa el art. 12 de la instruoción para el ejercí-
oio del Protectorado del Gobierno en la Beneficen
cia particular de 14 de Marzo de 1889, y al em
pezar á fancionar con 6U nueva constitución las 
Juntas provinciales., cree oportuno esta Dirección 
general recordarles el exacto cumplimiento de sus 
patrióticos y humanitarios deberes y la escru
pulosa realización de los nobles fines que les están 
encomendados. 

No puede ocultarse á la clarividencia y pene
tración do las personalidades llamadas á formar 
parte de las Juntas el gran interés que encierra 
la puntual obseivacoia de la instrucoión oltada, 
pudlcndo desde luego afirmarse que uno do sus 
preceptos sustanciales es la facultad que confiere 
á las Juntas de Beneficencia el art. 14, en su nú 
mero 9.°. para que puedan redamar de oficio de 
las Notarlas, Registros de !a ptopiedad y demás 
oficinas y Archivos públicos, testimonios ó cer
tificaciones autorizadas debidamente, de los do
cumento* que en las mismas existan y que puedan 
servir para averiguar el erigen, naturaleza, pa
tronos, administradores, objetos, dotaoión é histo
ria de las fundaciones relacionadas oon la Bene
ficencia partioular, de coya existencia, por razón 
de sus cargos, tengan conocimiento. Inútil es po
ner de manifiesto el especial interés que el pre
cepto de que queda hecho mérito entraña y enca
recer á las Juntas la necesidad de que ejerciten y 
reiteren sin demora la faoultad que se les concede, 
en la seguridad de obtener resultadas beneficiosos. 

Del propio modo, esta Dirección general juzga 
pertinente recordar á las Juntas la alta oonve-
B'encia de que desde el primer memento se con

sagren á la ejeouoión de lo dispuesto en el párra
fo 2.° del art. 14 de la misma instruodón. 

Otro de los servicios que las nuevas Junta9 de
berán cumplir con preferente atenoión es el envío 
de ' .OH datos relativos á la estadlstioa de las fun
daciones particulares de cada provínola, que 
aquéllas están obligadas á formar, conforma á la 
prescripción 21.* del referido art. 14. En la Qace-
ta de Madrid del día 28 de Mayo de 1901 pn^ ióÓ 
esta Direcoión una oiroular reclamando á todas 
las Juntas de BenefioencU los exprésalos dato*, 
sin que, á pesar del tiempo transcurrido y de la 
importancia del servicio, haya sido cumplido por 
la mayoría de las Juntas, y no puede tener justi-
fioaolón la condacta d»> Aqt«n no sólo por la in-
fraooión legal que significa, sino por los perjuicios 
que á la Benefiocnoia se originan de que el Pro
tectorado no conozca oportunamente antecedentes 
y datos que han de servir'e para amparar y de
fender los sagrados intereses de la oaridad. 

No es menester, tratándose de Corporaciones 
compuestas de per.-onas caracterizadas por su 
ilustración y celo en fivor de la Benefloenoia, de
mostrar la importancia del servicio redamado, ni 
oree esta Dirección que para que se atienda sea 
preoiso acudir \ otr s medios que loa del reouer-
do, haciendo comprender la imprescindible nece
sidad de que se cumpla dicho servicio. A este fin 
se servirá V. S. reuuir á esa Junta provincial oon 
el objeto de que, previa leotura de la presente 
oiroular y de la de 28 le Mayo de 1902, adopte 
los aouerdos convenientes para la remisión á este 
Centro direotivo, en d más breve plazo posible, 
de los antecedentes y estadlstioa que se reda
man, con las observaciones que respecto de oada 
fondución estimen oportunas para el mejor cono-
oimiento del asunto. 

Asimismo, para que la información sea lo mAs 
completa, se dirigirá V. S. á todos los Alcaldes 
Presidentes de los Ayuntamientos de esa provin
cia pidiendo que le fadliten en brevísimo plazo 
los datos de las instituciones de Beneficencia de 
que tengan noticias y de las que se hallen esta
blecidas en sus respeotivos términos munioipales, 
con cuantos anteoedentes ofiolales ó particulares 
posean acerca de las mismas y qne pudieran oon-
venir ó interesar al protectorado que el Estado 
ejerce sobre la Beneficencia particnlar. Y reuni
dos que sean, oon las oontestaoiones normativas 
ó negativas, en su caso, de los Ayuntamientos, se 
les entregarán A las Juntas para que 1 o4 tengan 
pr^scn'es y sean adicionados á los que las mis
mas posean. 

La estadística deberá comprender los siguien
tes datos: nombre, objeto y fecha de la oreaoión 

ADTERTEIfCIA EDITORIAL 

U s disposiciones de las Autoridades oxcentn lo« 
quesean a instancia de parto no pobre, ¿ W -
taran oficialmente;, asiiüatno cua^uicr^n uci<> 
concermonteal servicio nacional quo dimane"ií l i s 
mismas; pero las do interés particular p i a r á n 50 
céntimos do peseta por cada linea de U&Sotttt 

de la fandaoión; pueblo y establecimiento donde 
radique, y que reciba ó deba reoibir sus benefl-
oios; nombre de los fundadores y de sus aotuales 
administradores; capital de la fundaoión, expre
sando la oíase de bienes en que consista, renta 
anual que produzca y si se oumplen las cargas de 
la fundaoión, y en caso negativo la razón de no 
hacerlo. 

También deberán las Juntas, oon espeoiallsimo 
interés, evitar que se infrinja lo prevenido en e\ 
art. 115 de la instrucción vigente respeoto de las 
fundaciones que no hayan rendido sus cuentas, 
expedientes de investigación existentes y demás 
servicios extraordinarios á que el mismo se re
fiere. 

Es, finalmente, de suma conveniencia que, á la 
vez que estos datos, remitan las Juntas separada
mente una relación de las fundaciones benéficas 
que tienen por objeto la enseñanza. 

El celo é idoneidad de las personas llamadas á 
formar parte de las Juntas provinciales, constitu
yen para esta Direooión general la garantía me
jor y más segura prenda de que han de recibir 
puntual observanoia los preceptos legales que en 
la presente circular se invocan, y de que han de 
ser cumplidos eficazmente los servidos que en la 
misma se encomiendan, habiéndose de obtener de 
ello excelentes resultados para los elevados fines 
de la Beneficencia.» 

Y como quiera que hasta la fecha se ha prooe-
dido con morosidad en el oumplimlento de un ser-
victo de tan trascendental importancia: 

S. M. el Key (Q. D. G.) ha tenido á bien dispo
ner que proceda V. S. con el mayor celo y activi
dad posibles á reunir y recopilar todos los datos 

¡ que pueda obtener de todos los pueblos y locali-
1 dudes de su jurisdicción, haciendo un estudio e s 

tadístico minucioso y oompieto de toda la Benefi
cencia de la provínola, oon arreglo á la norma 
señalada en la oiroular anterior, el oual deberá 
remitir á este Ministerio indefectiblemente antes 
del día 1.° de Octubre próximo, siendo propósito 
firme del Gobierno el que se dé oima á estos tra
bajos en un brevísimo piazo sin retrasos ni dila
ciones sucesivas. 

Lo que de Real orden comunico á V. S. para su 
conocimiento, encareciéndole la mayor urgencia 
en el cumplimiento de este importantísimo servi
do. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de 
Agosto de 1904. 

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Gobernador olvil de 

http://of.oiai.si
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Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 16 de Julio de 1904 

Señores que asistieron: 
Pérez Magnín (Presidente).—Gon

zález Rojas —Mónóndez Baizán.—Iz
quierdo.— Hevia.—Mesa de la Peña. 

Abierta la sesióu á las diez en pun
to de la mañana bajo la presidencia 
del Sr. D. Ángel Pérez Magnín, Vice
presidente de la Comisión provincial, 
y con asistencia de los Sres. Vocales 
facultativos D. Justo Gavaldó y D. An
drés Jurado de la Parra, fué leída y 
aprobada el acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió 
á resolver incidencias del actual reem
plazo y revisión de años anteriores, 
obteniendo el siguiente resultado: 

Reemplazo de 1904 
Congreso 

Núm. 107.—Gregorio Pescador Gu
tiérrez.—Relevado de la nota de pró
fugo y declarado soldado por haber 
resultado útil y con talla. 

117.—Leovigildo Ortega Bartolomé. 
—Relevado do la nota de prófugo y 
tallado, 1'493 mm. Excluido total
mente. 

288.—Isidro Heredero Mancebo.— 
Iuútil. Excluido temporalmente. 

Chamberí 
Núm. 61.Veremundo Herrero Fer

náudez. — Soldado condicioual com
prendido en el caso segundo del ar
tículo 87 de la Ley. 

171.—Juan Martín Brifel.—Inútil. 
Excluido totalmente (art. 104). 

Hospicio 
Núm. 71.—Agapito Rivera Martí

nez. —Inútil. Excluido totalmente (ar
tículo 104). 

600.—José Rosoli López.—Soldado 
condicioual comprendido eu el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

Hospital 
Núm. 89.—Daniel Riopérez Antón. 

Útil condicional y relevado de la nota 
de prófugo. 

309.— Wberto García Mochales Nie
to.—Talla: 1475 mm. Excluido total
mente. 

Palacio 
Núm. 209.—Ricardo López Marcos. 

—Saldado condicional comprendido en 
el caso segundo dol art. 87 de la Ley. 

Universidad 
Núm. 179.—Alf'ed) González Andi

cano.Iuútil. Excluido temporalmente. 
Rascafria 

Núm. 7. — Guillermo Marcos Mu
garza.—Soldado condicional compren
dido en el caso décimo del art. 87 de 
la Ley. 

Inclusa 
Núm. 276.—Ciérneme Jubero.—Ta

lla, 1*508 ш т . Excluido temporal
mente. Relevado de la uota de pró
fugo. 

6*2.—Jenaro Macías.—Soldado con
dición il comprendido en el oaso sexto 
del art. 87 de la Ley. 

717.—Luis Ibáñez García.—Instru
yase expediente de prófugo. 

Valladolid 
José Antonio Piutó Moyano.—Inútil 

temporalmente. 
Palacio 

Núm. 195. — Juan Luis Perignat 
Ruiz.—Soldado por no justificar la ex
cepción. 

Reemplazo 1903.REYI3ION 
Meco 

Núm. 5.—Juan de Dios Gómez Ru

bio.—Soldado condicional comprendi
do en el caso segundo del art. 87 de la 
Ley. 

Ouadalix de la Sierra 
Núm. 4.—Julio Baeza Gil.—Soldado 

condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

VaMemoro 
Núm. 12.—Antonio Martiro Blanco. 

—Kxcluído temporalmente con arre
glo al caso torcerò del art. 83. 

Hospital 
Núm 18.—Gabriel Bruno Garri

gnez—Soldado condicional compren
dido eu el caso primero del art. 87. 

70.—Enrique dracena Gouzález.— 
T;«lla: 1*5 >S mm., Excluido temporal
mente y relevado de la nota de pró
fugo. 

Chamberí 
Núm. 31.—Enrique Domiugo Calvo. 

—Tal;a: 1*040 mm. Excluido tempo
raímente. 

Latina 
Núm 217.—Francisco Murie Me

llar.—Relevado de la nota de prófugo 
ysoldudo por haber obtenido la talla 
de 1*515 milímetros. 

Universidad 
Núm. 39.—Rostituto Turégano Vi

llaseñor.—Iuúíil. Excluido temporal
mente. 

Inclusa 
Núm. 98.—Eduardo Sofías Alvarez. 

— Instruyase expediente de prófugo. 
Universidad 

Núm. 325,—Florentino Aparicio Ro« 
dríguez.  Instruyalo expediente de 
prófugo. 

Reemplazo de 1902.—REVISIÓN 
Camarma de Esteruélas 

Núm. l . — Rufino Matías Vilches 
García.— Inútil. Excluido temporal
mente (art. 104). 

Villaconejos 
Núm. 1. — Jorge Sánchez Ruiz.— 

Soldado por no justificar la excepción. 
Villamanta 

Núm. 2 —Eugonio Rodríguez Agu
do.—Soldado por haber resultado útil 
y con talla. 

Navas de Builrago 
Núm. 1.—Ildefonso Hernanz Mar

tín.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Audiencia 

Núm. 135.—Basilio Ramos Martí
nez.—Inútil. Excluido temporalmente. 

Congreso 
Núm. 95.—José González Chico.— 

Desestimada la alegación, hecha con 
arreglo al art. 104. 

Latina 
Núm. 207.— Ricardo Tomás Suja.— 

Inútil. Excluido temporalmente. 
Robledo de Chávela 

Núm. 7.—Francisco Martín Clemen
te.— Instruyase expediente de pró
fugo. 

Centro 
Núm. 6.—Isidoro Manuel Perea Es

tremerà.— Instruyase expedieute de 
prófugo. 

Hospital 
Núm. 268.—Jesús Móudez Sanz.— 

Instruyase expediente de prófugo. 
Reemplazo de 1901—REVISIÓN 

Vallecas 
Núm. 30.—Gregorio Ruiz Mercader. 

—Inútil. Excluido temporalmente (ar

tículo 104). 
Hortaleza 

Núm. 5.—Laureano Martínez Alón ¡ 
so.—Inútil . Excluido temporalmente 
(art. 104). 

Congreso 
Núm. 56 .—Manuel María Mota 

Cortés.—Inútil. Excluido totalmente 
(art. 104). 

Hospital 
Núm. 92.—Félix Sánchez Samper. 

—Relevado de la uota de prófugo. Ta
lla: 1

;

515 mm. Excluido por haber su
frido las tres revisiones. 

110.— Tirso Radillo Cañizares.— 
Soldado por no justificar su excep

ción. 
Latina 

Núm. 21.—Anselmo López Prados. 
—Soldado coudicional comprendido eu 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Universidad 
Núm. 181.— Beuigno Ramolí Colla

do Jiménez. Soldado condicional com
prendido en el caso primero del ar
ticulo 87 de la L^y. Excluido por ha
ber sufrido las tros revisiones. 

Vallecas 
Núm. 77 —Sebastián Parolo Gonzá

lez.—Instruyale expediente de pró
fugo. 

Condonar al Alcalde y Secretario 
del Ayuntamiento de Fuenlabrada la 
multa de 25 pesetas que con fecha 7 
de Junio último les fué impuesta á 
cada uno de ellos por faltas cometidas 
en el desempeño de su cargo. 

Remitir debidamente informado al 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, según dispone la Real orden de 
21 de Juuio último, el expediente y 
recurso de alzada promovido por el 
mozo Francisco Elipe Ventero contra 
el acuerdo de esta Comisión fecha 31 
de Mayo último, por el que se le de
claró soldado. 

I lem id. el promovido por Melchor 
Antuñano, contra el acuerdo de esta 
Comisión fecha 7 de Ju lio último, por 
el que declaró soldado condicional al 
mozo Maximiuo Balandíu López, alis
tado en Moralzarzal para el reempla
zo de 1902. 

Desestimar la instancia promovida 
por Rufino Lebes Girón, núm. 279 del. 
actual reemplazo del distrito de Cham
berí, en solicitud de nuevo reconoci
miento del padre por no estar la cer
tificación facultativa en los términos 
prescrintos por la Real orden de 13 
de Abril de 1903. 

Desestimar, con arreglo á la misma 
disposición auterior, la instancia del 
moüO Alonso Gullóu García, núm. 372 
del sorteo de este año del distrito de 
la Universidad, eu solicitud de ser re
conocido y apercibir al mencionado 
distrito por la admisión de la instancia 
y diligencias practicadas, que era im
procedente con arreglo al art. 101 de 

! la Ley. 
Acceder á lo solicitado por el padre 

del mozo Viceute Maribele Nogales, 
número 38 del reemplazo actual y cupo 
de Colmenar Viejo, que solicita ser 
reconocido por haberse agravado en 
su enfermedad, según acredita con 
certificación facultativa. 

Acceder igualmente y por las mis
mas razoues i lo solicitado por el mozo 
Pablo Bachiller Manzanares, núrn. 17 
de Alcalá de Henares y reemplazo de 
1901, para que sea reconocido su pa
dre. 

Ordenar al Sr. Teuieute Alcalde del 
distrito de la Laliua que instruya ex
pediente de excepción del caso seguu
do del art. 87 de la Ley al mozo Auto

; lín Canalejas, núm. 280 del sorteo de 

este año, alegada por haber f an_. 
el padre, hallándose el caso comiT

, í o 

dido en el art. 104 de la Ley.
 p r

* 
Quedar enterada de la R e a i 0 p . 

de 21 de Junio último del MiaUt»
il 

<io la Gobernación desestimando | a ¡
 0 

tancia promovida p >r el Médico 
cipal de Vicálvaro, D. Ángel G o , ^ 
Fernández, solicitando so deje S Í Q ^ J

6

* 
to la Real orden de 27 de Agosta 
1901 y que se conceda derecho á í 8 

par la plaza de Médico civil p a r a 

servación de útiles condiciónale* i 
aquellos Profesores que no sean de i 
Beneficencia provincial.

 0 l

* 
Devolver al Excmo. Sr. Capitán *a 

neral de este distrito, debidainenteiT 
formada por la Tenencia de Alcaldía 
del distrito de Chamberí y p o r * 
Comisión, la instancia de Manuel Gó! 
raez García, del reemplazo de 1899 I 
distrito del Hospicio, en solicitud de 
ser relevado de la nota de prófugo 

Devolver al limo. Sr. Director gaae
ral de Administración la instancia del 
padre del mozo Pablo Penal ver Martí, 
nez, núm. 2 del sorteo de Pozuelo d«¡ 
R^y del reemplazo do 1902, informan
dolo que se le declaró soldado por ha. 
ber conceptuado apto para el tnabaj > 
al padre los Sres. Módicos de esta Co
misión. 

Devolver al limo. Sr. Director gene
ral de Administración la instancia pro
movida por Tomás Castellano de Eche» 
ñique, domiciliado en la carrera de 
San Jerónimo, núm. 29, segundo iz
quierda, correspondiente al distrito del 
Congreso, informándole que, conforma 
á lo solicitado, procede su inclusión en 
el alistamiento del año próximo, sin 
penalidad por cumplir veintiún años 
durante el mismo y serle de aplicación 
el año de gracia que concede el art.31 
de la Ley en relación con la de 25 de 
Diciembre de 1899 y 4 de Diciembre 
de 1901. 

Ordeuar al Sr. Tenieute de Alcalde 
del distrito del Hospital que al mozo 
número 143 del 1901, Mariano Marco 
Ruiz, se le instruya txpediente de ex
cepción del caso segundo del art. 87 
de la Ley. 

Devolver al Excmo. Sr. Capitán ge
neral de este distrito la instancia pro
movida por el hermauo do! moza nú
mero 211 del distrito del Hospital del 
reamplazo de 1902, manifestándote 
que en vista do los certificados facul
tativos, legalizad>s y remitidos p ••• 
Sr. Cónsul de España en Roma á esU 
Comisión, la misma, en sesión de 30 
de Junio último, ha declarad) oxclai
do temporalmente á Federico Santa
maría Peña como comprendido en el 
caso primero del art. 8* de la Ley. 

Declarar sol lado á Jutn Luis Pe
rignat Ruiz, núm. 195 del distrito 0« 
Palacio, del actual reemplazo, coo 
arreglo á la Rual ordeu del Miuisten

0 

de la Gobernación fecha 14 de Jo^ 
último, y por no haberse justifica* 
que sea subdito araericauo. . 

Oficiar al Sr. Teniente de Ale*»* 
del distrito de Palacio, manifestando* 
que por Real orden del Ministerio * 
la Gobernación de 21 de Jnuio úlütjg 
fuudada en la de 11 de Mayo de 1«^ 
y caso décimo del art. 87 de la Leyt 
decía 1 a saldado condicioual á M*PjP 
Iglesias Pérez, núm. 37 de 1903, P ;̂ 
via justificación de los correspondí 
tes requisitos; habiendo acordado ( J 

Comisión que se pruebe en forra ^ 
existencia del padre, la de los dos 
jos Manuel y César en el

 K

J.
é r

T e¿ ¡r 
que no le queda otro mayor de a 
siete anos no impedido para

 t

f
a

; . '
r

¡i 
Remitir al Excmo. Sr. Mia^; & 

la Guerra la instamia promovía» 
el recluta uúm. 17(3 del s fTgf t 

del reemplazo « ?
e

, i f > Bueuavista .. 
manif standole que 6es?úu Ю 
do por la zona núm. 57 у Ю F

0

. ^ 
el art. 175 de la Ley. P

r u v T 

eu 
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flder á la devolución de las 1.500 
,tas importe

 d e , a redenci5u de 
S^eoio Julio Roessot Mosquera. 

Devolver al Excrao. Sr. Capitán 
«eral de este distrito la instancia 

^omovida por Ángel Luis de Lyón y 
P;..* recluta rt«l reemplazo de 1903 
l distrito del Ы »spieio, informándole 
пав, P

o r Q 0 haber transcurrido dos 
¿ j 0 3 en situación de excedente de 
¿upo, n o

t i e Q 0 J e r e c

" ° á la devolución 
¿e las 1.500 pesetas, importe do su re
dención á metálico. 

Informar al Excrao. Sr. Capitán 
general de este distrito, en la balan
cia promovida por la madre de Ama
dor Martínez Deza, uúm. 16 de 1903 
¿el distrito de la Universi lad, que no 
procede la excepción que se solicita 
Jor no producirle el matrimonio d< 

resultado impedido para el trabajo. 
Por el Sr. Secretario, á nombre de 

la Comisión, se interrogó á los repre
sentantes de los pueblos y distritos 
que han concurrido en este día á veri
ficar las operaciones de reclutamiento 

Secretoria. — Negociado 3.* 
Enoumplimiento& lo dispuesto enei 

ari. 294 de las Ordenanzas munioipalea 
de la vili» de Madrid, se anuooia al pù

blioo que D. Valero Diaz Fernandez pro

si tenían la absoluta seguridad res
 y e o t a 1* instalación de dos motores elèo. 

ri» 
los hermanos veriticaao después del 
corteó de aquél, y st se casarou antes, 
por no haberse alegado eu tiempo, se 
gjín el art. 97 de la boy. 
' Ordeuar al Sr. Teniente Alcalde 
¿e\ distrito del Hospital que se ins
truya expediente de excepción del 
tuso primero del art. 87 de la Ley al 
mozo José Rodríguez López, núm. 131 
del sorteo del actual reemplazo, tuda 
vez que, reconocido ol paire por los 
¿res. Módicos de esta Comisión, ha 

pecto á que los mismos ó sus padres, 
hermanos, etc., fueran las verdaderas 
personas interesadas, en cumplimien
to de lo que dispone el art. 129 del 
Reglamento . habiéndose contestado 
afirmativamente por dichos represen
tantes, los cuales identificaron la per
sonalidad de los interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 124 do la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo presente 
en cada caso i todos los interesados el 
derecho que les asiste de recurrir en 
alzada a».te el Ministerio de la Gober
nación si uo estuviesen conformes con 
el acuerdo adoptado por la Comisióu 
mixta de Reclutamiento. 

Con lo cual se dio por terminada la 
sesión, extendiéndose la correspon
diente acta, que firman el Sr. Presi
dente y los Sres. Vocales conmigo el 
Secretario, de que certifico.=V.° B ° = 
Kl Presidente, Pérez M3guín.=El Se
cretario, Simón Viñals. 

50.—713. 

ATTJlTTAlvIIEiTTOS 
M A D R I D 

S E C R E T A R Í A . — A Ñ O D E 1 9 0 4 .—M E S D E A G O S T O 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 
Distribución de fondos por oapi'.ulos que para satisfaoer las obligaciones de dioho 

mes y anteriores aouerda este Municipio, oouforme á lo que disponen el art. 155 
de la" ley M u n i c i p a l y la Real orden de 31 de Mayo de 1886: 

¡i.r.vii 

1.* 
2.° 
S.* 
4 / 
6.

E 

8.* 
7.° 
8.

e 

8.° 
10 . • 
11.° 

Gastos del Ayuntamiento... 
Policía de Seguridad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Obras públicas.. 
Corrección pública 
Montes 
Cargas ;• • 
Obras de nueva construcción 
Imprevistos 
Resultas 

TOTALES 

GASTOS OBLIGATORIOS 

di pago iomtiialo 

81.859 13 
128.461 71 
185.507 82 

43 901 96 
100.478 43 
88 356 69 
32.471 88 

.184 012 
1.000 

1.846.049 12 

de pagediftribl« 

27.698 68 
29.122 » 

155.957 04 
» 
Ш 

128.652 68 

75.596 74 
23.357 78 
10.416 67 

G A S T O S 

voluntarios 
T O T A L 

Peseta* 

• 

> 

Ш 

450 801 59 

109 557 81 
157.583 71 
341 464 86 

4Я 901 96 
100 478 43 
217 009 87 

32.471 88 
> 

.184.012 » 
76.596 74 
23.357 78 
10 416 67 

,2 29H.850 71 

Madrid 29 de Julio de 1904. =El Secretario, F. Ruano. 
676.49. 

SECRETARÍAENSANCHE.—AÑO DE 1904 . MES DE AGOSTO 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

Obligatorios de pago inexcusable 

JDútribución de fondos aprobada por el Excmo. Ayuntamiento en 29 de Julio 
¿e 1904 para atender á los gastos del Ensanche en el expresado mes: 

trióos de 0'82 y 0'65 oaballos de faerza 
en la casa núins. 5 y 7 de la oalle de la 
Madera. 

Las personas que se consideren perju

dicadas por dicha instalación expondrán 
por esorito ante la Aloaldia Presldenoia 
durante el término de quince días, á oon 
tar desde el de la fecha de publioaoión 
del presente annnoio, lo que estimen 
conveniente. 

Madrid l l de Agosto de 1904.=El Se

cretario, P. A., el Oficial mayor, Eduardo 
Vela. 

825.—53. 

En oumplimiento A lo dispuesto en el 
art. 294 de las Ordenanzas munioipales 
de la villa de Madrid, se ananoia al pú

blico que D. Vioente Hernández proyec

ta la explotaoión de una fabrioa de ceri

llas en la casa núm. 5 de la oalle de Jaén. 
Las personas que se consideren perju

dicadas por dicha industria expondrán 
por escrito ante la Aloaldia Presidencia 
durante el término de quinoe días, á 
contar desde el de la fecha de pubblioa

oión del presente anuncio, lo que esti

men conveniente. 
Madrid 11 de Agosto de 1904.=BI Se

cretario, P. A., el Oficial mayor, Eduar

do Vela. 
826.—53. 

Ц*ZONA 2•ZONA 3.* ZONA 1 TOTAL 
l'esetat РеШав Ptettile Pce e ti в 

1.* 
2.« 

Gas'os del Ayuntamiento.... 
Holioia de Seguridad 

5.323 12 
> 

5.346 92 
> 

1.854 95 12.524 99 
3.» Policía urbana y rural 5 901 38 

38 456 95 
36.381 37 

8.770 81 
34 471 18 
35.865 25 

> 
3.121 95 

12.145 l i 
14 093 23 

17 854 14 
85.073 24 
86.339 85 

4 • Obras públioas 
5 901 38 

38 456 95 
36.381 37 

8.770 81 
34 471 18 
35.865 25 

> 
3.121 95 

12.145 l i 
14 093 23 

17 854 14 
85.073 24 
86.339 85 5.° Carpas 

5 901 38 
38 456 95 
36.381 37 

8.770 81 
34 471 18 
35.865 25 

> 
3.121 95 

12.145 l i 
14 093 23 

17 854 14 
85.073 24 
86.339 85 

Imprevisto»».... 

5 901 38 
38 456 95 
36.381 37 

8.770 81 
34 471 18 
35.865 25 

> 
3.121 95 

12.145 l i 
14 093 23 

17 854 14 
85.073 24 
86.339 85 

TOTAL 86.122 82 84.454 16 31.215 24 201.792 22 

,'oaiu de J U J Í . = £ j ¿tfcrtíiarlo, F. Ruauu. 
51.—749. 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
D. Cristóbal Bordiú y Prats, Juez de 

primera instanoia é instruooión del dis

trito del Congreso de esta corte, interi

namente. 
Por el presente oito, Hamo y emplazo 

á Jesús Garoia Gutiérrez, natural de 
Herrera de Pisuerga ( Palenola), hijo de 
Lorenzo é Isabel, de veinte anos, soltero, 
cesante, con domicilio en la ;alle de San 
Dimas, 6, teroero derecha, y cuyo ao

tual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria ie 
inserte en la Gaceta de Madrid^ oompa 
rezoa en mi Sala au ¡iendia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, calle del Gene

ral Castaños, oou el objeto de responder 
á los cargos que le resultan en causa 
que se sigue por lesiones; aperoibido 
que, de no verificarlo, será deolarado re 
balde y le parará el perjuicio á que hu

biere lugar. 
Al mismo tiempo mego y enoargo á 

todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, prooedan á 
la busca del expresado procesado cuyas 
señas personales se desconocen, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi dis

posición en este Juzgado 
Madrid 9 de Agosto de 1904. C r i s 

tóbal Bordiú. = El Escribano, Antolfn 
Valdéi. 

52.776. 

En virtud de providenola del Sr. Juez 
de primera instanoia é instruooión del 
distrito del Congreso de esta corte, dio

tada en 4 del aotual en el suma

rio .que ee instruye por estafa contra José 
García Moreno, se oita á Roque Ferre

l ras, que tuvo su domioilio en esta corte, 

oalle del Mediodía Grande, num. 5 
ouyo paradero se ignora, curiado de 
Joaquín Peral Amar, para que compa

rezca en su Sala audienoia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, oalle del Gene

ral Castaños, dentro del término de oin

oo días, oontados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los pe

riódicos oficiales, oon objeto de prestar 
declaración; bajo apercibimiento de ser 
deolarado incurso de la multa de veinti

cinco pesetas oon que so le conmina, sin 
perjuioio de adoptarse otras determina

ciones á fin de obligarle á efeotuar di

cha oompareoenoia. 
Madrid 4 de Agosto de 1904. = V . # B* 

= Beneyto.=P. H. del Escribano Sr. Val

divieso, U piano Sanz. 
49—707. 

Juzgados municipales 

BUEN AVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el preséntese cita, llama 
y emplaza á Antolin Heredero Pereiro, 
que dijo vivir en la oalle del Mira el Sol, 
núm. 18, baio, y cuyo paradero en la ac

tualidad se ignora, para que en el tér

mino de nueve días comparezoa en 
dioho Jnzgado. sito en la oalle de Belén, 
núm. 2, piso segundo, á responder de los 
oargos que le resuUim en el juicio de fal

tas núm. 420, que penden en este Juz

gado por lesiones; aperoibido que, de no 
verifioárlo, le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en dereoho. 

Madrid 9 de Agosto de 1904.=V.° B.* 
=Rancés.=El Secretario, Mario Sarra

tacó. 
63.—819. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Bueaavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á José Barbeiro Marlí, que 
dijo vivir en la oalle de Zurita, núm. 43, 
segundo, y ouyo paradero en la actuali

dad se ignora, para que en el término de 
nueve días oomparezoa en dioho Juzga

do, sito en la oalle de Belén, núm. 2, 
piso segundo, á responder de ios oargos 
que le resultan en el juicio de faltas nú

mero 36, que pende en este Juzgado por 
malos tratos; aperoibido que, de no veri

fioárlo, le parará el perjuioio á que haya 
lugar en dereoho. 

Madrid 9 de Agosto de 1904.= V. f t B. 9 

=Erailio Ranees. =E1 Secretario, Licen

ciado Mario Sarratacó. 
53 —812. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita á José 
María Alvarez, que dijo vivir en la oalle 
del Espíritu Santo, núm. 26, piso segundo, 
y ouyo paradero en la aoiualidad se igno. 
ra, para que en término de nueve días 
comparezoa en dicho Juzgado, sito en la 
oalle de Belén, núm 2, piso segundo, á 
responder de los o*rgos que le resultan eu 
el juioio de faltas núm. 375, que pende en 
este Juzgado por desobediencia;aperoibi

do que, de no verifl ¡ario, le parará el per

juioio á que huya lagar en dereoho. 
Madrid 9 de Agosto do 1904. =»V.° B.° 

= Emilio R«ncés.=EI Secretario, Licen

oiado Mario Sarratacó. 
63.810. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente seoita, llama y 
emplaza á Ceforino García Prieto, que di
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jo vivir en la calle de la Paloma, núm. 24» 
7 cuyo paradero en la actualidad se igno
ra, para que en el término de nueve días 
comparezoa en dicho Juzgado, sito en la 
oalle de Belén, núm. 2, piso Begundo, á 
responder de los cargos qne le resultan en 

. el juicio de faltas núm. 531, que pende 
en este Juzgado por ma!os tratos; aper
cibido que, de no verificarlo, le parará el 
perjnioio á que haya logaren derecho. 

Madrid 9 de Agosto de 1904. = V.° B.° 
=Emilio Rancés.=El Secretario, Licen
ciado Mario Sarraiacó. 

53.—822 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se olta. llama 
y emplaza a Ángel Freixiret Lenao, que 
dijo vivir en la oalle de San Vicente, nú
mero 28, tienda, y cuyo paradero en la 
actualidad se ignora, para que en el tér
mino de nueve días oomparezca en dicho 
Juzgado, sito en la calle de Belén, núm. 2, 
piso segando, á responder de los cargos 
qae le resultan en el juicio de faltas nú
mero 313, que pende en este Juzgado por 
desobediencia; apercibido que, de no ve
rificarlo, le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 9 de Agosto de 1904 =V.° B.°= 
Rancés.= EI Secretario, Licenciado Mario 
Sarratacó. 

53.—809 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Leandra del Pozo, qne dijo 
r i v i r en la calle de Don Martín, núm. 65. 
ter oero izquierda, y onyo paradero en 
la actualidad se ignora, para que en el 
término de nueve días comparezca en 
dioho Juzgado, sito en la calle de líe ¿n, 
n úm. 2, piso segundo, á responder de los 
oargos que la resultan en el juicio de 
faltas núm. 531, que pende en este Juz
gado por malos trato*; apercibida que, de 
n o veriflenrio, la parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 9 de Agosto de 1904.=V.° B.° 
= Emilio Rancé¡».=El Secreterio, Lioen-
oiado Mario Sarratacó. 

63.-813. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
m unicipal del distrito de Buenavista de 
e sta corte, por el preséntese cita, llama 
y emplaza á Concepción Fernández Con. 
de , qne dijo vivir t-n la calle de la Palma, 
núm. 14, piso cuarto, y cayo paradero 
en la actualidad se ignora, para que en 
al i érmico de nueve días comparezca en 
di el;o Juzgado, 6Vlo en la calle de Belén, 
número 2, pito segando, á responder de 
jo* cargos qoe la resultan en el juioio de 
faltas núm. 173, qne pende en este Juz , 
gado por desobediencia; aperoibida que 
¿e no verificar o, la parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho. 

Madrid 9 de Agosto de 1904 = Y . 5 B.°= 
Emilio Rt>ncés=El Secretario, Mario Sa
rratacó. 

63.—821. 

En virtud de providencia del Sr. Jaez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente ¡-e cita, llama y 
#mplaza A BenitoGonzález Martin ,quedi-
jo vivir euei Pasco de la Llorosa, Fábrioa 
de ohorizos, y ooyo paradero en la actua
lidad se ignora, para que en el término de 
nueve días comparezoa en dioho Juzga
do, sito en la calle de Belén, núm. 2, piso 
segundo, á responder de los cargos qoe 
le resaltan en el juioio de faltas número 

162, que pende en este Juzgado por da
llos; apercibido que, de no verificarlo, le 
parará el perjnioio á que haya lagar en 
dereoho. 

Madrid 9 de Agosto de 1904.=V.° B.°=-
Emilio Rancés=El SECRETARIO. Mario Sa
rratacó. 

63.—311. 

En virtud de providenoia del Sr. Jue* 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el preséntese oita, llama 
y emplaza á Miguel Daime Benito. Alfre
do Plaza Losado y Félix Aparioio Aloa-
raz, que dijeron vivir en la oalle del 
Olmo, núm. 21, tienda, y ooyo paradero 
en la actualidad se ignora, para que en 
el término de nueve días comparezoan en 
dicho Ja?gado, sito en la oalle de Belén, 
núm. 2, piso B< gando, á responder de 
los cargos que les resaltan en el juioio do 
faltas núm. 112, que pende en este Juz
gado por desobediencia; apercibidos que ( 

de no verificarlo, les parará el perjuioio 
á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 9 de Agosto de 1904.=V.° B.° 
ES Emilio Ranees. = EI Secretarlo, Licen
ciado Mario Sarratacó. 

53.—816. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Rufino Blasco, que dijo vi
vir en el Puseo de Santa María de la Ca
beza, núms. 25 y 27, y Ciudad-Real, nú
mero 8, y cuyo paradero en la actualidad 
se ignora, para que en el término de 
nueve días comparezoa en dicho Juzga
do, sito en la oalle de Belén, núm. 2, piso 
segundo, á responder de los oargos que 
le resaltan en el juicio de faltas núm. 614, 
qae peodeeneste Juzgado por desobe
diencia; apercibido que, de no verificar
LO, le parará el perjnioio á que^haya 
lugar. 

Madrid 9 de Agosto de 1904.== V.° B.° 
==Emillo Ranees.=El Sooretario, Lioen-
oiado Mario Sarratacó. 

63.—808. 

Eo virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Enrique Monteguie Buttean^ 
que dijo oareoer de domicilio, y cuyo pa
radero en la actualidad se ignora, para 
que en el término de nueve días compa-
r e z c a e n dicho Juzgado, sito en la oalle 
de Belén, número 2, piso segundo, á res
ponder de los cargos qae le resultan en 
el juicio de faltas núm. 22, que pende en 
este Juzgado por danos; aperoibido que, 
de no vei iticarlo, le parará el perjuicio á 
que haya lugar en dereoho. 

Madrid 9 de Agosto de 1904.=V.° B.°= 
Emilio Rancés=El Secretario, Mario Sa
rratacó. 

63.—814. 
HOSPICIO 

En expediente de juioio de faltas qae 
pende en el Juzgado munioipal del dis
trito del Hospicio oontra Manuel Gil Ciu
dad, de oiucuenta y dos anos, viudo, jor
nalero, hoy de ignorado paradero, ha re
caído sentencia, coya parte diapositiva 
es como sigue: 

Fulla: Que debo condenar y oondeno á 
Manuel Gil Ciudad á la pena de 25 pese
tas de multa, con el apremio personal 
correspondiente en caso de insolvencia, 
reprensión y pago de las oostas. 

Asi por esta mi sentenoia lo pronuncie 
mando y firmo. = Javier Millán. 

Y con el fin de que llegue á conoci

miento del Manuel Gil dicho fallo, pongo 
la presente para BU inserción en el BOLE
TÍN OFICIAI de la provínola. 

Madrid 30 de Julio de 1904.«El Secre
tario, Jesús de Cos. 5 o < _ T 2 a 

INCLUSA 
En virtud de providenoia diotada por 

el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Inclusa con feoha de hoy, se oita por 
el presente á Petra López Hernández, 
para que oomparezca ante esta Audien-
oia, sita en la calle de la Esgrima, nú
mero 7, principal, el día 17 del actual, á 
las diez horas, con objeto de celebrar 
juicio de faltas. 

Y con el fin de que sea Inserto el edlo-
to anterior en el BOLETÍN OFICIA I de la 
provincia, expido la presente en Madrid 
á 4 de Agosto de 1904.=V.° B.°=Crlstó-
bal Bordiú. =S El Secretario Francisco 
Alvarez de Lara. 

.50.-726. 

Eo virtud de providenoia diotada por 
el Sr. Juez mtanioipal de este distrito déla 
Inclusa con feoba de hoy, se oita por el 
presente á Nioolasa Bajedo Salas, ooyo 
paradero se ignora, para qae comparezoa 
ante esta Audienoia, sita Esgrima, nú
mero 7, principal, el día 17 del aotual, á 
las diez horas, con objeto de oelebrar un 
juioio de faltas. 

Y con el fin de qus sea inserto el edicto 
anterior en el BOLETÍN OFICIAI de esta 
provincia, expido °i presente en Madrid 
á 4 do Agosto de 1904.=V.° B.°=Criató-
bal Bordiú.—Francisco Alvarez de Lara. 

50.-722. 

En virtud de providencia diotada por 
el Sr. { JneiiLunicipal de este distrito de 
la Inclusa con fecha de hoy, se cita por 
el presente á Felipe Martin Mafioz para 
que comparezca ante esta Audienoia, sita 
Esgrima, núm. 7, prinoipal, el dia 17 del 
aotual, á h.s diez horas, oon objeto de oe 
lebrar un juioio de faltas. 

Y con el fin de que sea inserto el edioto 
anterior en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia, expido el presente en Madrid 
á 4 de Agosto de 1904.=V.° B . ^ C r i s 
tóbal Burdiú.—El Secretario, Franoisoo 
Alvarez de Lara. 

50.—727. 
LATINA 

En virtud de providencia del señor 
D. Jo>é Alvarez Rodríguez, Juez muni
cipal suplente del distrito de la Latina, 
se cita y llama por término de oinco días 
á Manuel Fuentes García, de treinta y 
nueve «ños, natural de Toledo, provín
ola de Mein, Je estado soltero, ocupaoión 
zapatillero, y que dijo vivir en la Ronda 
de To>do, parador de Santa Casilda, á fin 
de que comparezoa en la Sala audienoia 
de este Juzgado, sito en la oalle délas 
Maldonadas, núm. 1], principal, para la 
práctica de ana diligencia pendiente en 
el mismo; aperoibido que, de no compa
recer, le parará el perjuioio qae haya 
lagar. 

Madrid 6 de Agosto de 1904. —V.° B.° 
— José Alvarez.= El Secretario, Lioen-
clado Julián Fernández Garda. 

^ 52.—802. 

En virtud de providencia del sefior 
D. José Avarex Rodríguez, Juez muni
oipal suplente del distrito de la Latina, 
se alta y llama por término de olnoo 
diasá Manuela Gómez Merino, de vein
titrés anos, natural de Bargos, provinoia 
de ídem, de estado soltera, ocupación 
sus laborea, y qae diio vivir en la oalle 
de Santa Ana, núm. 22, á fin de que oom
parezca en ta Sala audienoia de este Juz

gado, sito en la calle de las Mald0„ 
núm. 11, prinoipal, para la p r ¿ c l i

a S 
una diligenoia pendiente en el 
aperoibida que, de no oompareoer, i ^ 
rara el perjuioio qae haya lagar. **** 

Madrid 4 de Agosto de 1904. =i y » 
= Jo6é Alvarez.=El Seotetario, ¿ 
ciado Julián Fernández García 

673 . - ' ^ 
CANILLAS 

En virtud de providencia diotarla 
el Sr. Juez municipal de esta v|Ha e f i 

ció de faltas seguí lo oontra Sabino Cní 
vo M«néndcz, de veinticuatro afioa II 
edad, soltero, sirviente, y otro, ouyo^T 
tual paradero y domiollio se ignora 
que habitó en e9ta villa, se oita, Uau^ * 
emplaza por medio del presente al 
donado sejeto, para que comparezca ^ 
este Juzgado, sito carretera de Arsg()| 
núm. 15, prinoipal, oon el fin de extln.' 
guir las responsabilidades que en aqgg 
le faero Impuestas. 

Al propio tiempo ruego á todas las A*. 
toridades y agentes de la policía judicial 
prooedan á la busca, captura y prcsental 
Otón del mencionado sujeto en este dicaa 
Juzgado. 

Canillas 81 de Julio de 1904.=El Jnet 
municipa', ^.'in'iHíro Sedeño.=E1 Secre
tario habilitado, Federico Gutiérrez 

628.-48. 

Dirección general del Tescro pílfia 
y Ordenación general de pagos del U » 

Habiéndose extraviado un resguardo 
ta'onario < xpedido por la Caja general 
de Depósitos en 21 de Enero de 1870 oon 
los números 67 882 de entrada y 16.795 
de registro, corrrspondiente al constitui
do en conoepto de necesario á nombre 
del Ayuntamiento de Abanco (Soria), 
como prooedt-n'.e de la tercera parte dé) 
80 por 100 de su»» propios. Está formado 
por un bono del Tesoro y un residuo, im
portantes en junto 643 peset«s 44 cénti
mos n o m i i i í ' l y se previene á la perso
na en cuyo poder se halle que ¡o presente 
en esta Direcoión general; en la inteli
gencia de que estáu tomadas las precsu» 
cienes opor'unas para que no se entregas 
el referido depósito sino á fu legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo ii» 
ningún valor ni efecto transcurridos qoe 
sean dos meses, desde la publicación de 
este anonoio en la Gaceta de Madrid J 
BOLETÍN OFH-IAL de esia provincia, SÍB 
haberlo qres< niado, con arreglo á lo di»-
puesto en el art. 41 del Reglamento <!• 
23 de Agosto de I8J3. 

Madrid 19 de Julio de 1901 =E1 Di-
reotor general, J . R. de Oya. 

P. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expelido por la Caj « geuerald* 
Depósitos en 28 d.- Enero de 1870 oon !•» 
núms. 68 039 de entrada y 1683« de re
gistro, correspondiente al constituido » 
nombre y oomo de la propiedad de do» 
Javier Alcalde para fianza de sa hijodc» 
Donato Alcalde tn el desuno de Oficial 
5.°. Contador de la Contaduría de Ador
nas de Caibariói. (Isla de Cuba), estando 
formado por tres títulos y un residuo do 
Deuda perpetua interior al 4 por 100; i*' 
portautes en junto ].750 pesetas, se pr*~ 
viene á la persona en cuyo poder se b>" 
que lo presante en esta Dirección gene''*1' 
en la intelifirencia de que están tom«d** 
las preoauoiones oportunas para qof B 

se entregue el ref rido depósito sino á*» 
legítimo dueño, quedando dioho resgQ»r' 
do sin ningún va'or ni efecto T R A D 6 C Q Í ¿ 
dos que sean dos meses, desde I» PJD*¿ 
oación de este anonoio enla Qacew0* 
Madrid y BOLETÍN opiciAi.de est» P£ 
vínola siu haberlo presentado, oon ar 
glo á le dispuesto en el art 41 del» 
glamento de 23 ae Agosto de 1893 ^ 

Madrid 9 de Agosto de 1904 = E ' v 

reotor GENERAL, J. R. de Oya. 
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